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Marcos Paz, 19 de Junio de 2014 
 
VISTO: 
El Expediente 4073 – HCD – 122 / 2014 “Proyecto de Ordenanza: Convenio con la Universidad 
Nacional de Moreno”, y 

 
CONSIDERANDO: 
El artículo 75 inciso 19 de la Constitución Nacional. 
La Ley Nacional de Educación Superior. 
La Ley Nacional 26.575. 
El artículo 41 y concordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
El Convenio firmado entre el Departamento de Humanidades y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Moreno y el Municipio de Marcos Paz para la realización de prácticas 
pre-profesionales. 
Que el artículo 75 inciso 19 de la Constitución estableció la autonomía de las Universidades. 
Dicha autonomía implica, entre otras facultades, el reconocimiento de su personalidad jurídica 
y, en consecuencia, la capacidad para firmar convenios. 
Que la Ley Nacional de Educación Superior en su artículo 29 reafirma la autonomía académica 
e institucional de las instituciones universitarias cuyas atribuciones comprende, entre otras, la 
formulación y desarrollo de los planes de estudio; el establecimiento del régimen de admisión, 
permanencia y promoción de los estudiantes; y el desarrollo y la participación en 
emprendimientos que favorezcan el avance y la aplicación de los conocimientos. 
Que mediante la Ley 26.575 el Congreso Nacional creo la Universidad Nacional de Moreno. 
Que, en tales circunstancias la Municipalidad de Marcos Paz, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Agrimensor Ricardo P. Curutchet y el Departamento de Humanidades y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Moreno, representado por su Directora 
General Marta Patricia Jorge, han firmado un convenio para la realización de prácticas pre-
profesionales. 
Que dicho Convenio tiene por objeto instrumentar la realización de prácticas pre-profesionales 
para los alumnos de los Talleres de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social de la 
Universidad Nacional de Moreno, a desarrollarse en las instalaciones de la Municipalidad de 
Marcos Paz. 
Que la duración del convenio se establece en 2 (dos) años. 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE MARCOS PAZ, EN 

USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

ORDENANZA Nº 42/2014 
 

ARTÍCULO 1º: Ratifíquese la suscripción por parte del DEM del Convenio entre el 
Departamento de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Moreno y el Municipio de Marcos Paz para la realización de prácticas pre-
profesionales.  
 
ARTICULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar todos los actos 
tendientes a su debida ejecución.- 
 
ARTÍCULO 3º.- De forma.- 

 
Dada en la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Marcos 

Paz, a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil catorce. 
 
Fecha de Publicación: 03/07/2014 
 


